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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 
Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.6561/2023. 
 
Sujeto Obligado: Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México. 
 
Comisionada Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el seis de diciembre  de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria 

Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México 

 

El Particular solicitó diversos requerimientos refrentes a 

problemas laborales relacionados con violencia y discriminación 

laboral del servicio público en la Alcaldía Cuauhtémoc. 

El particular se inconformó por la declaración de incompetencia 

del sujeto obligado.  

MODIFICAR la respuesta de la Jefatura de Gobierno Ciudad de 

México.  

En la atención a solicitudes de acceso a la información, los 

Sujetos Obligados deben cumplir a cabalidad con el 

procedimiento de atención de solicitudes. 

 

Palabras clave: Violencia, Discriminación laboral, Denuncias, 

Plazas, Incompetencia. 
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GLOSARIO 

Constitución Local Constitución Política de la Ciudad de México 
 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u Órgano 
Garante 
 

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 
 

Ley de Transparencia Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México 
 

Recurso de Revisión Recurso de Revisión en Materia de Acceso a 
la Información Pública 
 

Sujeto Obligado 
 
 
PNT 
 
 
 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México 
 
 
Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.6561/2023 
 
SUJETO OBLIGADO: 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil veintitrés. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.6561/2023, 

relativo al recurso de revisión interpuesto en contra de la Jefatura de Gobierno 

de la Ciudad de México, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, en sesión pública resuelve MODIFICAR la respuesta del 

sujeto obligado a la solicitud citada al rubro, conforme a lo siguiente: 

 
I.   A N T E C E D E N T E S 

 

1. Solicitud de Información. El doce de octubre de dos mil veintitrés, mediante 

la Plataforma Nacional de Transparencia, la parte recurrente presentó una 

solicitud de acceso a la información, teniéndose por presentada oficialmente en 

la misma fecha, a la que le correspondió el número de folio 090161623002199, a 

través de la cual solicitó lo siguiente: 

 

 

 

 
1 Colaboró Laura Ingrid Escalera Zúñiga. 
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Descripción de la solicitud: 

 

JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

CONSEJO PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO  

SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA GENERAL  

ALCALDÍA CUAUHTÉMOC (TITULAR EN TURNO)  

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EN CUAUHTÉMOC 

(RESPONSABLE EN TURNO)  

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS EN CUAUHTÉMOC (RESPONSABLE EN 

TURNO)  

Se solicita información del avance acerca de los problemas laborales relacionados 

con la violencia y discriminación laboral contra el personal del servicio publico que 

trabaja en la Alcaldía Cuauhtémoc, en distintas unidades administrativas, territoriales 

y distintos cargos públicos de esta dependencia publica. Hechos que fueron 

denunciados a partir de Noviembre 2021 en diferentes dependencias publica de la 

Ciudad de México, como la Secretaria de Contraloría General, Comisión de 

Derechos Humanos de la Ciudad de México y COPRED. Se solicita información del 

numero de denuncias que fueron registradas en estas instituciones publicas y si 

fueron resueltos los problemas. Se solicita información si fueron resueltos los 

despidos laborales injustificados y si fueron devueltas las plazas de base que fueron 

quitadas irregularmente en la Alcaldía Cuauhtémoc, a partir de Noviembre de 2021.. 

También se solicita información acerca si la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 

México, la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México y la Secretaria de 

Administración y Finanzas, intervinieron de acuerdo a estatutos institucionales para 

resolver los conflictos laborales en la Alcaldía Cuauhtémoc y considerando que las 

diferencias municipales y estatales que hay entre la Alcaldía Cuauhtémoc y el 

Gobierno de la Ciudad de México. Ademas se solicita información para conocer si la 

Alcaldía Cuauhtémoc ha aplicado medidas de seguridad para proteger la integridad 

del personal de servicio publico que a denunciado violencia y discriminación en la 

Alcaldía Cuauhtémoc y también conocer el motivo por el cual muchos documentos 

oficiales de la Alcaldía Cuauhtémoc, no tienen el logotipo o membrete oficial del 

Gobierno de la Ciudad de México.  

Cordiales saludos.  

[…][Sic.]  

 
 

Medio para recibir notificaciones  
Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia 
 
Formato para recibir la información solicitada 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 
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2. Parcialmente competente. El doce de octubre, el sujeto obligado a través del 

sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT, notificó al particular, 

mediante oficio sin número, signado por el Director de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, el cual señala lo siguiente: 

[…] 
Se le comunica que, para la correcta y oportuna atención de su solicitud de 
información, la Jefatura de Gobierno, en calidad de sujeto obligado de la Ciudad de 
México, ha remitido la presente con motivo de la competencia parcial de los sujetos 
obligados indicados. 
[…] [Sic.] 

 
 

Asimismo, adjuntó el Acuse de remisión a los sujetos obligados 

competentes, tal y como se ilustra a continuación: 
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3. Respuesta. El dieciocho de octubre, el sujeto obligado a través del sistema de 

solicitudes de acceso a la información de la PNT notificó al particular, mediante 

oficio JGCDMX/SP/DTAIP/2893/2023 de fecha trece de octubre, signado por el 

Director de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el cual señala lo 

siguiente: 

[…] 
Al respecto, con fundamento en lo establecido en los artículos 192, 194, 212, 213 y 
214 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México, en apego al artículo 7, apartado A, numeral 1 de la Constitución 
Política de la Ciudad de México, a fin de garantizar el derecho a la buena 
administración pública, me permito comunicar lo siguiente:  
 
Las atribuciones de las Unidades Administrativas de la Jefatura de Gobierno se 
encuentran definidas en los artículos 42, 42 Bis, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 49 Bis y 
49 Ter del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 
la Ciudad de México, de las cuales no se advierte competencia alguna respecto de la 
información de su interés y, por lo tanto, este sujeto obligado no genera, no detenta, 
ni administra la misma.  
 
Así mismo, es perentorio señalar que los artículos 2 y 6, fracciones XIII, XIV, XV, XVI, 
XVII y XXV, 8, 13, 17 Y 18 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México definen lo que se considera 
información pública, la generación, administración, existencia o inexistencia de ésta; 
siendo para el caso que nos ocupa que la información solicitada no actualiza ninguno 
de los supuestos para la existencia de la misma en los archivos físicos y/o 
electrónicos bajo resguardo de este sujeto obligado como resultado del ejercicio de 
las facultades, funciones, competencias y decisiones de los servidores públicos que 
le han sido adscritos.  
 
Por su parte, el artículo 12 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, establece la potestad de la persona 
titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México para delegar las facultades 
que originalmente le corresponden, de acuerdo a lo siguiente: 

[Se reproduce] 
En razón de lo anterior, respecto de “se solicita información acerca si […] la Secretaria 
de Gobierno de la Ciudad de México […], intervinieron de acuerdo a estatutos 
institucionales para resolver los conflictos laborales en la Alcaldía Cuauhtémoc”, con 
fundamento en los artículos 16, 17, 18, 19, 20 y 26 fracciones II, X y XX de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 
200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México; y el numeral 10 fracción VII de los Lineamientos 
para la Gestión de Solicitudes de Información Pública y Datos Personales en la 
Ciudad de México, para su correcta y oportuna atención, se ha canalizado su solicitud 
de información pública a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Gobierno, la 
cual podría detentar la información de su interés con motivo de sus atribuciones para 
“Conducir la política interior que competa a la persona titular de la Jefatura de 
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Gobierno y no se atribuya expresamente a otra Dependencia” y “Coordinar las 
relaciones con las Alcaldías”.  
 
Los datos de contacto de la Unidad de Transparencia son: 
DOMICILIO: SAN ANTONIO ABAD. No. 130, PLANTA BAJA, COL. TRANSITO, C.P. 
06820 ALCALDÍA CUAUHTÉMOC  
TELÉFONO: 57092649  
CORREO ELECTRÓNICO: oip_secgob@cdmx.gob.mx 
 
Por su parte, respecto de “se solicita información acerca si la Jefatura de Gobierno 
de la Ciudad de México, […] y la Secretaria de Administración y Finanzas, 
intervinieron de acuerdo a estatutos institucionales para resolver los conflictos 
laborales en la Alcaldía Cuauhtémoc”, en consideración de la delegación de 
facultades emitida por la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México a favor de la persona titular de la Secretaría de Administración y Finanzas y 
en términos de lo dispuesto por los artículos 13, 16, 17, 18, 20, 27 fracciones XXII, 
XXIII y XXVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 
de la Ciudad de México; 21 y 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; y el numeral 10 fracción VII 
de los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Información Pública y Datos 
Personales en la Ciudad de México, para su correcta y oportuna atención, se ha 
canalizado su solicitud a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, la cual podría detentar la información de su interés con 
motivo de su competencia para “Planear, instrumentar, emitir normas y políticas en 
materia de relaciones laborales aplicables a la administración del capital humano al 
servicio de la Administración Pública de la Ciudad, incluyendo el ingreso al servicio 
público, evaluación, organización, capacitación y desarrollo de personal; así como 
autorizar las relativas a las políticas de gasto público de servicios personales, 
salariales y de prestaciones sociales y económicas” y “Dirigir y conducir las relaciones 
laborales del personal al servicio de la Administración Pública”. 
 
Los datos de contacto de la Unidad de Transparencia son:  
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS LIC. SARA ELBA BECERRA 
LAGUNA  
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA  
DOMICILIO: DR. LAVISTANO.144, 1° PISO, ACCESO 1, COL. DOCTORES, 
ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P. 06720  
TELÉFONO: 5134 2500 EXT.1370, EXT. DE LA COORDINADORA 6166  
CORREO ELECTRÓNICO: ut@finanzas.cdmx.gob.mx 
 
En lo relativo a la porción donde indica “Hechos que fueron denunciados a partir de 
Noviembre 2021 en diferentes dependencias publica de la Ciudad de México, como 
la Secretaria de Contraloría General, Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad 
de México y COPRED. Se solicita información del numero de denuncias que fueron 
registradas en estas instituciones publicas y si fueron resueltos los problemas”, 
considerando que la información de su interés radica en actuaciones a cargo de 
instituciones con el carácter de sujetos obligados de la Ciudad de México y con 
fundamento en el artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y el numeral 10 fracción VII 
de los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Información Pública y Datos 
Personales en la Ciudad de México, para su correcta y oportuna atención, se ha 
canalizado su solicitud de información pública a las Unidades de Transparencia de la 

mailto:oip_secgob@cdmx.gob.mx
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Secretaría de la Contraloría General, la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad 
de México y del Consejo para Prevenir la Discriminación en la Ciudad de México.  
 
Los datos de contacto de las Unidades de Transparencia son:  
SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA GENERAL  
LIC. LEÓNIDAS PÉREZ HERRERA  
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA  
DIRECCIÓN: AV. TLAXCOAQUE #8 EDIFICIO JUANA DE ARCO, COL. CENTRO 
DEL. CUAUHTÉMOC C.P. 06090.  
TELÉFONO: 56279700 EXT. 55802  
CORREO ELECTRÓNICO: oip@contraloriadf.gob.mx  
 
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
LIC. LUTWIN LÓPEZ LÓPEZ  
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DOMICILIO: AV. UNIVERSIDAD 
1449, COL. FLORIDA, PUEBLO DE AXOTLA, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, C.P. 
01030.  
TELÉFONO: 5229-5600 EXT. 2455  
CORREO ELECTRÓNICO: transparencia@cdhdf.org.mx 
cdhdf_transparencia@hotmail.com  
CONSEJO PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN  
LIC. ABRIL ARIADNA SASAI BONIFAZ TAMAYO  
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA  
DIRECCIÓN: CALLE GENERAL PRIM #10, COLONIA CENTRO, DELEGACIÓN 
CUAUHTÉMOC, C.P. 06010.  
TELÉFONO: 55128614  
CORREO ELECTRÓNICO: oip.copred@gmail.com  
 
Finalmente, respecto de “Se solicita información del avance acerca de los problemas 
laborales relacionados con la violencia y discriminación laboral contra el personal del 
servicio publico que trabaja en la Alcaldía Cuauhtémoc, en distintas unidades 
administrativas, territoriales y distintos cargos públicos de esta dependencia publica”, 
“Se solicita información si fueron resueltos los despidos laborales injustificados y si 
fueron devueltas las plazas de base que fueron quitadas irregularmente en la Alcaldía 
Cuauhtémoc, a partir de Noviembre de 2021” y “se solicita información para conocer 
si la Alcaldía Cuauhtémoc ha aplicado medidas de seguridad para proteger la 
integridad del personal de servicio publico que a denunciado violencia y 
discriminación en la Alcaldía Cuauhtémoc y también conocer el motivo por el cual 
muchos documentos oficiales de la Alcaldía Cuauhtémoc, no tienen el logotipo o 
membrete oficial del Gobierno de la Ciudad de México”, en términos de lo establecido 
por los artículos 52 y 53 de la Constitución Política de la Constitución Política de la 
Ciudad de México; 15, 16, 20 fracciones I, II y XI, 29 fracción I, 30 y 31 fracciones I, 
VIII, X y XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; así como en el 
artículo 21 y 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; y el numeral 10 fracción VII de los 
Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Información Pública y Datos 
Personales en la Ciudad de México, para su correcta atención y oportuna atención, 
se ha canalizado su solicitud a la Unidad de Transparencia de la alcaldía 
Cuauhtémoc, la cual podría detentar la información requerida con motivo de las 
atribuciones conferida a las personas titulares de las Alcaldías respecto de 
“Establecer la estructura, integración y organización de las unidades administrativas 

mailto:oip@contraloriadf.gob.mx
mailto:cdhdf_transparencia@hotmail.com
mailto:oip.copred@gmail.com
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de las Alcaldías” y “Designar a las personas servidoras públicas de la Alcaldía, 
sujetándose a las disposiciones del servicio profesional de carrera”. 
[…] 

 

4. Recurso. El diecinueve de octubre, la Parte Recurrente interpuso recurso de 

revisión en contra de la respuesta recaída a su solicitud, en el que, 

medularmente, se agravió de lo siguiente: 

 
 
La respuesta no es comprensible, debido a que las plazas de base, están 
bajo el control y la rectora de la jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México, mientras que la relación laboral es exclusiva entre los trabajadores 
y las dependencias publicas, considerando el hecho de los empleados al 
servicio del Estado en la Ciudad de México, deben de sujetarse al primer 
rector estatal, que es la Constitución Política de la Ciudad de México y el 
institución publica responsable de hacer valer esta constitución, es la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México.  
[Sic.] 

 
 

5. Admisión. El veinticuatro de octubre, con fundamento en lo establecido en los 

artículos 51, fracciones l y ll, 52, 53, fracción ll, 233, 234 fracción III, 236, y 237 

de la Ley de Transparencia, por lo que se admitió a trámite con fundamento en 

lo dispuesto en los numerales, 243, fracción l de la norma en cita. 

 

En tales condiciones, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones ll y 

lll de la Ley de Transparencia, se puso a disposición de las partes el expediente 

en que se actúa, para que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir 

del día siguiente a aquel en que se practicara la notificación del acuerdo en 

comento, realizaran manifestaciones, ofrecieran pruebas y formulara alegatos.  

 

Asimismo, con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación 

y resolución de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en 

el artículo 250 de la Ley de Transparencia se requirió a las partes para que dentro 

del plazo otorgado manifestaran su voluntad para llevar a cabo una audiencia de 

conciliación. 
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6. Manifestaciones y Alegatos del Sujeto Obligado.  El ocho de noviembre de 

dos mil veintitrés, a través de la PNT, el Sujeto Obligado envió el oficio 

JGCDMX/SP/DTAIP/3019/2023, de la misma fecha, signado por el Titular de la 

Unidad de Transparencia, al tenor de lo siguiente: 

[…] 
Manifestaciones  
 
Considerando los hechos relacionados de manera previa y en correspondencia con 
el acto que se recurre, me permito exponer lo siguiente:  
 
Único. Se reitera, en lo general y en lo particular, lo declarado mediante oficio 
JGCDMX/SP/DTAIP/2893/2023 en atención a cada uno de los puntos propuestos por 
el solicitante de información y ahora recurrente; respecto de lo cual, es oportuno 
advertir lo siguiente: 
 
a) En independencia de la referencia indiscriminada a “JEFATURA DE GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

CONSEJO PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA GENERAL 

ALCALDÍA CUAUHTÉMOC (TITULAR EN TURNO) DIRECCIÓN GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN EN CUAUHTÉMOC (RESPONSABLE EN TURNO) 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS EN CUAUHTÉMOC (RESPONSABLE 

EN TURNO)…” como Dependencias, Unidades Administrativas, y Órgano 

Político Administrativo destinatarios de la solicitud 090161623002199; el 

requerimiento de información fue formulado, en primera instancia, a la Secretaria 

de Contraloría General (SCG), la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad 

de México (CDHCM) y al Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación en 

la Ciudad de México (COPRED), considerando que el interés manifestado por la 

parte recurrente gira en torno del 

“avance acerca de los problemas laborales… que fueron denunciados a partir de 
Noviembre 2021 en diferentes dependencias publica de la Ciudad de México… Se 
solicita información del numero de denuncias que fueron registradas en estas 
instituciones publicas y si fueron resueltos los problemas. Se solicita información si 
fueron resueltos los despidos laborales injustificados y si fueron devueltas las plazas 
de base que fueron quitadas irregularmente en la Alcaldía Cuauhtémoc…” 
 
Es decir que, de acuerdo con la cita anterior y parafraseando la misma, la solicitud 
estuvo orientada a obtener información en torno de: 1) el número de quejas o 
denuncias presentadas ante la SCG, la CDHCM y el COPRED, por presuntas 
violaciones a derechos de personas trabajadoras al servicio de la Alcaldía 
Cuauhtémoc, 2) el estatus procesal o procedimental y la resolución, en su caso, de 
dichas quejas. Por tal motivo, adviértase que la información relativa a “quejas 
presentadas ante la SCG, la CDHCM y el COPRED, por presuntas violaciones a 
derechos personas trabajadoras al servicio de la Alcaldía Cuauhtémoc” es generada, 
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en su caso, ante las primeras tres instancias, pudiendo la Alcaldía Cuauhtémoc 
poseer información o tener conocimiento de las mismas, como contraparte del 
presunto conflicto. 
 
b) Ahora bien, considerando que la parte recurrente señaló también:  

“…se solicita información acerca si la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 

México, la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México y la Secretaria de 

Administración y Finanzas, intervinieron de acuerdo a estatutos institucionales 

para resolver los conflictos laborales en la Alcaldía Cuauhtémoc…” 

No se omite reconocer la alusión explícita a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad 

de México; por lo cual, es imperativo advertir que este Sujeto Obligado, de 

acuerdo con sus “estatutos institucionales”, es decir, de acuerdo con el 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México1 y de conformidad con su Manual Administrativo, no cuenta 

con facultades, competencias ni funciones relacionadas con la administración, 

ingreso y desarrollo del capital humano de la Administración Pública de la Ciudad, 

como tampoco cuenta con facultades para intervenir en “problemas laborales 

relacionados con la violencia y discriminación laboral contra el personal del 

servicio público que trabaja en la Alcaldía Cuauhtémoc” o de cualquier otra 

Alcaldía. De tal manera que lo dicho por el particular al señalar que “las plazas 

de base, están bajo el control y la rectora de la jefatura de Gobierno de la Ciudad 

de México”, no cuenta con sustento de hecho ni de derecho, y por tanto, 

constituye un razonamiento impreciso hecho por el solicitante de información de 

manera intuitiva.  

Dicho lo anterior, y en tanto que el solicitante de información aludió también a la 

Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, así como a la Secretaría de 

Administración y Finanzas; se ha señalado que, en el caso de la Secretaría de 

Gobierno, podría poseer la información en virtud de lo dispuesto en el artículo 26 

fracciones II, X y XX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México; sin embargo, con mayor precisión, se ha 

señalado que la Dependencia de la Administración Pública centralizada con 

facultades explicitas y puntuales para emitir un pronunciamiento es la Secretaría 

de Administración y Finanzas, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 16 de la 

Ley Orgánica de las Alcaldías, y articulo 27 fracciones XXII, XXIII y XXVII de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México. 

c) Dicho lo anterior, es pertinente hacer notar que tal como se informó mediante 

oficio JGCDMX/SP/DTAIP/2893/2023 y en función de lo antes aclarado, la 

solicitud 090161623002199 se canalizó vía Plataforma Nacional de 

Transparencia, a las citadas Secretarías, así como a la CDHCM y al COPRED. 

Se c o n c l u y e 
 
Hechas las referencias correspondientes, y toda vez que el motivo de inconformidad de la 
parte recurrente carece de sustento normativo; le solicito amablemente:  

I) Me tenga por presentado, hechas las manifestaciones correspondientes;  

II) Se confirme la respuesta impugnada. 

[Sic.] 
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7. Cierre de Instrucción. El treinta de noviembre de dos mil veintitrés, con 

fundamento en el artículo 252, en correlación con el artículo 243, fracción V, 

ambos de la Ley de Transparencia, se decretó el cierre de instrucción y se 

tuvieron por presentadas las manifestaciones y alegatos.  

 

Asimismo, no pasa desapercibido que la parte recurrente no presentó 

manifestaciones ni alegatos en el plazo antes mencionado, por lo que con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 133 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, 

se declara precluido su derecho para tal efecto. 

 

En virtud de que ha sido debidamente substanciado el presente expediente, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 

1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 

238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así 

como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones 

IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó 

admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 

237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 
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a) Forma. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

advierte que la Parte Recurrente hizo constar: su nombre; Sujeto Obligado ante 

quien presentó la solicitud materia del presente recurso; medio para recibir 

notificaciones; los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le 

causó el acto; mientras que, en la PNT, se advirtió la respuesta impugnada como 

las constancias relativas a su tramitación. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que 

la respuesta impugnada fue notificada el doce de octubre y, el recurso fue 

interpuesto el diecinueve de ese mismo mes, esto es, el quinto día hábil del plazo 

otorgado para tal efecto, en el artículo 236, fracción I, de la Ley de Transparencia. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al estudio de fondo de los 

agravios formulados por la Parte Recurrente, este Instituto realizará el análisis 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de 

una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido en la 

jurisprudencia VI.2o. J/323, publicada en la página 87, de la Octava Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital 210784, de 

rubro y texto siguientes:  

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente 

la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio 

de garantías. 

 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, no se advierte 

que se pueda actualizar alguna causal de improcedencia. Por este motivo, este 

Organismo Autónomo considera que debe entrarse al estudio de fondo del 

presente asunto. 
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CUARTO. Estudio de fondo. Una vez realizado el estudio de las constancias 

que integran el expediente en que se actúa, se desprende que la presente 

resolución consiste en determinar la legalidad de la respuesta emitida por el 

sujeto obligado, en atención a la solicitud de acceso al rubro citada, de 

conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia. 

 

En el presente caso, la litis consiste en determinar si la respuesta emitida por el 

sujeto obligado se ajustó a los principios que rigen la materia, de conformidad 

con las disposiciones normativas aplicables. 

 

- Tesis de la decisión 

 

El agravio planteado por la parte recurrente resulta parcialmente fundado y por 

tanto procede modificar la respuesta brindada por la Jefatura de Gobierno de 

la Ciudad de México. 

 

- Razones de la decisión 

 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el 

tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 

información, la respuesta del sujeto obligado, el agravio de la parte recurrente, 

así como los alegatos formulados por el ente recurrido. 

 

En primer lugar, por lo que concierne a la solicitud de información y la respuesta 

otorgada por el Sujeto Obligado, en sus partes medulares, señalan lo siguiente: 
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Lo Solicitado Respuesta del Sujeto obligado 

El Particular solicitó: 

El Sujeto obligado dio respuesta 
señalando lo siguiente: 

[1] Información del avance acerca de los 
problemas laborales relacionados con la 
violencia y discriminación laboral contra 
el personal del servicio público que 
trabaja en la Alcaldía Cuauhtémoc, en 
distintas unidades administrativas, 
territoriales y distintos cargos públicos de 
esta dependencia pública. Hechos que 
fueron denunciados a partir de noviembre 
2021 en diferentes dependencias publica 
de la Ciudad de México, como la 
Secretaria de Contraloría General, 
Comisión de Derechos Humanos de la 
Ciudad de México y COPRED.  
 

[2] Información del número de denuncias 
que fueron registradas en estas 
instituciones públicas y si fueron 
resueltos los problemas. 
 

[3] Información si fueron resueltos los 
despidos laborales injustificados y si 
fueron devueltas las plazas de base que 
fueron quitadas irregularmente en la 
Alcaldía Cuauhtémoc, a partir de 
noviembre de 2021. 

 

[4] Información acerca si la Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México, la 
Secretaria de Gobierno de la  Ciudad 
de México y la Secretaria de 
Administración y Finanzas, 
intervinieron de acuerdo a estatutos 
institucionales para resolver los 
conflictos laborales en la Alcaldía 
Cuauhtémoc y considerando que las 
diferencias municipales y estatales 
que hay entre la Alcaldía Cuauhtémoc 
y el Gobierno de la Ciudad de México.  
 

[5] Información para conocer si la Alcaldía 
Cuauhtémoc ha aplicado medidas de 

El sujeto obligado se declaró 
incompetente toda vez que no genera, no 
detenta, ni administra la información 
peticionada. 
 
Por lo anterior, realizó la orientación y  
remisión del folio de la solicitud a los 
siguientes sujetos obligados: 
 

- Secretaría de la Contraloría General 

- Secretaría de Administración y 

Finanzas 

- Secretaría de Gobierno 

- Comisión de Derechos Humanos de 

la Ciudad de México 

- Consejo para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación en la Ciudad de 

México 

- Alcaldía Cuauhtémoc 

 

 
Respecto del requerimiento [1],  [2], [3] y 
[5], indicó que canalizó la solicitud a la 
Secretaría de la Contraloría General, la 
Comisión de Derechos Humanos de la 
Ciudad de México y el Consejo para 
prevenir la Discriminación y la Alcaldía 
Cuauhtémoc, por considerar que cuentan 
con atribuciones para atender lo 
peticionado.      
 
Por su parte, respecto del [4], señaló 
que canalizó la solicitud a la Secretaría 
de Gobierno y a la Secretaría de 
Administración y Finanzas, por 
considerar que cuentan con atribuciones 
para atender lo peticionado. 
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seguridad para proteger la integridad del 
personal de servicio público que ha 
denunciado violencia y discriminación en 
la Alcaldía Cuauhtémoc y también 
conocer el motivo por el cual muchos 
documentos oficiales de la Alcaldía 
Cuauhtémoc. 

 

Por lo anterior, la Parte Recurrente interpuso su recurso de revisión, mismo que 

se ilustra a continuación: 

 

 

Recurso de revisión 

Alegatos y manifestaciones del 

Sujeto obligado 

El particular se inconformó por la 

declaración de incompetencia del 

sujeto obligado, señalando que las 

plazas de base, están bajo el control y la 

rectora de la jefatura de Gobierno de la 

Ciudad de México, mientras que la 

relación laboral es exclusiva entre los 

trabajadores y las dependencias 

publicas, considerando el hecho de los 

empleados al servicio del Estado en la 

Ciudad de México, deben de sujetarse al 

primer rector estatal, que es la 

Constitución Política de la Ciudad de 

México y el institución publica 

responsable de hacer valer esta 

constitución, es la Jefatura de Gobierno 

de la Ciudad de México. 

El Sujeto obligado reiteró su respuesta 

primigenia, indicando lo siguiente: 

 

1. La solicitud estuvo orientada a obtener 

información en torno de: 1) el número 

de quejas o denuncias presentadas 

ante la SCG, la CDHCM y el COPRED, 

por presuntas violaciones a derechos 

de personas trabajadoras al servicio 

de la Alcaldía Cuauhtémoc, 2) el 

estatus procesal o procedimental y la 

resolución, en su caso, de dichas 

quejas. Por tal motivo, adviértase que 

la información relativa a “quejas 

presentadas ante la SCG, la CDHCM y 

el COPRED, por presuntas violaciones 

a derechos personas trabajadoras al 

servicio de la Alcaldía Cuauhtémoc” es 

generada, en su caso, ante las 

primeras tres instancias, pudiendo la 

Alcaldía Cuauhtémoc poseer 

información o tener conocimiento de 

las mismas, como contraparte del 

presunto conflicto. 
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2. Respecto a la alusión explícita para 

que se manifestara la Jefatura de 

Gobierno, indicó que no cuenta con 

facultades, competencias ni funciones 

relacionadas con la administración, 

ingreso y desarrollo del capital humano 

de la Administración Pública de la 

Ciudad, como tampoco cuenta con 

facultades para intervenir en 

“problemas laborales relacionados con 

la violencia y discriminación laboral 

contra el personal del servicio público 

que trabaja en la Alcaldía 

Cuauhtémoc” o de cualquier otra 

Alcaldía. De tal manera que lo dicho 

por el particular al señalar que “las 

plazas de base, están bajo el control y 

la rectora de la jefatura de Gobierno de 

la Ciudad de México”, no cuenta con 

sustento de hecho ni de derecho, y por 

tanto, constituye un razonamiento 

impreciso hecho por el solicitante de 

información de manera intuitiva. 

 

 

 

Expuestas las posturas de las partes, este órgano colegiado procede al análisis 

de la legalidad de la respuesta emitida a la solicitud motivo del presente recurso 

de revisión, a fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de 

acceso a la información pública de la persona solicitante, en razón al agravio 

formulado. 

 

Estudio del agravio: declaración de incompetencia del sujeto obligado  

 

El Particular solicitó: 
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[1] Información del avance acerca de los problemas laborales relacionados con 

la violencia y discriminación laboral contra el personal del servicio público que 

trabaja en la Alcaldía Cuauhtémoc, en distintas unidades administrativas, 

territoriales y distintos cargos públicos de esta dependencia pública. Hechos que 

fueron denunciados a partir de noviembre 2021 en diferentes dependencias 

publica de la Ciudad de México, como la Secretaria de Contraloría General, 

Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México y COPRED.  

 

[2] Información del número de denuncias que fueron registradas en estas 

instituciones públicas y si fueron resueltos los problemas. 

 

[3] Información si fueron resueltos los despidos laborales injustificados y si fueron 

devueltas las plazas de base que fueron quitadas irregularmente en la Alcaldía 

Cuauhtémoc, a partir de noviembre de 2021. 

 

[4] Información acerca si la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, la 

Secretaria de Gobierno de la  Ciudad de México y la Secretaria de Administración 

y Finanzas, intervinieron de acuerdo a estatutos institucionales para resolver los 

conflictos laborales en la Alcaldía Cuauhtémoc y considerando que las 

diferencias municipales y estatales que hay entre la Alcaldía Cuauhtémoc y el 

Gobierno de la Ciudad de México.  

 

[5] Información para conocer si la Alcaldía Cuauhtémoc ha aplicado medidas de 

seguridad para proteger la integridad del personal de servicio público que ha 

denunciado violencia y discriminación en la Alcaldía Cuauhtémoc y también 

conocer el motivo por el cual muchos documentos oficiales de la Alcaldía 

Cuauhtémoc. 
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El sujeto obligado dio respuesta declarando su incompetencia toda vez que no 

genera, no detenta, ni administra la información peticionada. 

 

Por lo anterior, realizó la orientación y  remisión del folio de la solicitud a los 

siguientes sujetos obligados: 

 

- Secretaría de la Contraloría General 

- Secretaría de Administración y Finanzas 

- Secretaría de Gobierno,  

- Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México 

- Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación en la Ciudad de México 

- Alcaldía Cuauhtémoc 

 

Adicionalmente, respecto de los contenidos informativos [1], [2], [3] y [5], señaló 

que indicó que canalizó la solicitud a la Secretaría de la Contraloría General, la 

Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México y el Consejo para 

prevenir la Discriminación y la Alcaldía Cuauhtémoc, por considerar que 

cuentan con atribuciones para atender lo peticionado. En el caso de la Alcaldía 

Cuauhtémoc, esta cuenta con atribuciones para “Establecer la estructura, 

integración y organización de las unidades administrativas de las Alcaldías” y 

“Designar a las personas servidoras públicas de la Alcaldía, sujetándose a las 

disposiciones del servicio profesional de carrera”. 

 

Por su parte, respecto del contenido informativo [4], señaló que con fundamento 

en los artículos 16, 17, 18, 19, 20 y 26 fracciones II, X y XX  de la Ley  Orgánica 

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 200 

de la Ley de  Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México;  y el numeral 10  fracción VII de los 

Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Información Pública y Datos 

Personales en la  Ciudad de México, para su correcta y oportuna atención, se 
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canalizó la solicitud la Secretaría de Gobierno, la cual podría detentar la 

información de su interés con motivo de sus atribuciones para “Conducir la 

política interior que competa a la persona titular de la Jefatura  de Gobierno y no 

se atribuya expresamente a otra Dependencia” y “Coordinar las relaciones con 

las Alcaldías”. Así cómo la Secretaría de Administración y Finanzas, la cual 

podría detentar la información de su interés con motivo de su competencia para 

“Planear, instrumentar, emitir normas y políticas en materia de relaciones 

laborales aplicables a la administración del capital humano al servicio de la 

Administración  Pública de la Ciudad, incluyendo el ingreso al servicio público, 

evaluación, organización, capacitación y  desarrollo de personal; así como 

autorizar las relativas a las políticas de gasto público de servicios personales,  

salariales y de prestaciones sociales y económicas” y “Dirigir y conducir las 

relaciones laborales del personal al  servicio de la Administración Pública”. 

 

Por lo anterior, el particular se inconformó por la declaración de 

incompetencia del sujeto obligado, señalando que las plazas de base, están 

bajo el control y la rectora de la jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, 

mientras que la relación laboral es exclusiva entre los trabajadores y las 

dependencias publicas, considerando el hecho de los empleados al servicio del 

Estado en la Ciudad de México, deben de sujetarse al primer rector estatal, que 

es la Constitución Política de la Ciudad de México y el institución pública 

responsable de hacer valer esta constitución, es la Jefatura de Gobierno de la 

Ciudad de México. 

 

Para tal propósito, es conveniente hacer referencia a la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

la cual establece lo siguiente: 
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Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio 
de la Ciudad de México en materia de Transparencia, Acceso a la Información, 
Gobierno Abierto y Rendición de Cuentas. 
 
Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para 
garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública en 
posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías 
y/o Demarcaciones Territoriales, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, 
Partidos Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier 
persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad 
o de interés público en la Ciudad de México. 
[…] 
 
Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende 
solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. 
 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión 
de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los 
términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la 
normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada 
excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en 
los términos dispuestos por esta Ley. 
[…] 
 
Artículo 6. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
[…] 
XIII. Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que tiene toda 
persona para acceder a la información generada, administrada o en poder de los 
sujetos obligados, en los términos de la presente Ley: 
[…] 
XXXVIII. Rendición de Cuentas: vista desde la perspectiva de la transparencia y el 
acceso a la información, consiste en la potestad del individuo para exigir al poder 
público informe y ponga a disposición en medios adecuados, las acciones y 
decisiones emprendidas derivadas del desarrollo de su actividad, así como los 
indicadores que permitan el conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, 
incluyendo los resultados obtenidos; así como la obligación de dicho poder público 
de cumplir con las obligaciones que se le establecen en la legislación de la materia, y 
garantizar mediante la implementación de los medios que sean necesarios y dentro del 
marco de la Ley, el disfrute del Derecho de Acceso a la Información Pública consagrado 
en el artículo sexto de la Constitución General de la República; 
[…] 
 
Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es 
necesario acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven 
el requerimiento, ni podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad, salvo 
en el caso del Derecho a la Protección de Datos Personales, donde deberá estarse a 
lo establecido en la ley de protección de datos personales vigente y demás 
disposiciones aplicables. 
[…] 
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Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, el 
cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, administren, manejen, 
archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los 
términos de esta Ley. 
 
La pérdida, destrucción, alteración u ocultamiento de la información pública y de los 
documentos en que se contenga, serán sancionados en los términos de esta Ley. 
[…] 
 
Artículo 17. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los 
sujetos obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan 
ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que provoquen 
la inexistencia. 
[…] 
 
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y 
expedientes en archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en 
la materia y demás disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento 
y protección, con la finalidad de que la información se encuentre disponible, 
localizable, integra, sea expedita y se procure su conservación. 
[…] 
 
Artículo 91. En caso de que la información solicitada no sea localizada, para que 
el Comité realice la declaración de inexistencia deberán participar en la sesión 
los titulares de las unidades administrativas competentes en el asunto. 
 
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán de contar con una Unidad de 
Transparencia, en oficinas visibles y accesibles al público, que dependerá del titular del 
sujeto obligado y se integrará por un responsable y por el personal que para el efecto 
se designe. Los sujetos obligados harán del conocimiento del Instituto la integración de 
la Unidad de Transparencia. 
 
Artículo 93. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: 
 
I. Capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información presentadas 
ante el sujeto obligado; 
[…] 
IV. Recibir y tramitar las solicitudes de información así como darles seguimiento hasta 
la entrega de la misma, haciendo entre tanto el correspondiente resguardo; 
[…] 
 
Artículo 112. Es obligación de los sujetos obligados: 
[…] 
V. Poner a disposición las obligaciones de transparencia en formatos abiertos, útiles y 
reutilizables, para fomentar la transparencia, la colaboración y la participación 
ciudadana; 
 
Artículo 113. La información pública de oficio señalada en esta Ley, se considera como 
obligaciones de transparencia de los sujetos obligados. 
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Artículo 114. Los sujetos obligados deberán poner a disposición, la información pública 
de oficio a que se refiere este Título, en formatos abiertos en sus respectivos sitios de 
Internet y a través de la plataforma electrónica establecidas para ello. 
[…] 
 
Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria 
incompetencia por parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, 
para atender la solicitud de acceso a la información, deberá de comunicarlo al 
solicitante, dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y señalará 
al solicitante el o los sujetos obligados competentes. 
 
Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso a 
la información, deberá de dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la 
información sobre la cual es incompetente se procederá conforme a lo señalado en el 
párrafo anterior. 
 
Artículo 201. Las Unidades de Transparencia están obligadas a garantizar las medidas 
y condiciones de accesibilidad para ejercer el derecho de Acceso a la Información 
Pública, a entregar información sencilla y comprensible a la persona o a su 
representante sobre los trámites y procedimientos que deben efectuarse, las 
autoridades o instancias competentes, la forma de realizarlos, la manera de llenar los 
formularios que se requieran, así como de las entidades ante las que se puede acudir 
para solicitar orientación o formular quejas, consultas o reclamos sobre la prestación 
del servicio o sobre el ejercicio de las funciones o competencias a cargo de la autoridad 
de que se trate. 
 
Artículo 203. Cuando la solicitud presentada no fuese clara en cuanto a la información 
requerida o no cumpla con todos los requisitos señalados en la presente ley, el sujeto 
obligado mandará requerir dentro de los tres días, por escrito o vía electrónica, al 
solicitante, para que en un plazo de diez días contados a partir del día siguiente en que 
se efectuó la notificación, aclare y precise o complemente su solicitud de información. 
En caso de que el solicitante no cumpla con dicha prevención, la solicitud de 
información se tendrá como no presentada. Este requerimiento interrumpirá el plazo 
establecido en el artículo 212 de esta ley. Ninguna solicitud de información podrá 
desecharse si el sujeto obligado omite requerir al solicitante para que subsane su 
solicitud. 
 
En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la 
solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte de 
la prevención. 
[…] 
 
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos 
que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el 
solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las 
características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.   
 
En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá 
privilegiar la entrega de la misma en Formatos Abiertos.  
[…] 
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Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes 
se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban 
tenerla de acuerdo a sus facultades competencias y funciones, con el objeto de que 
realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
[…] 
 
Artículo 217. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto 
obligado, el Comité de Transparencia: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la 
imposibilidad de su generación, exponga las razones por las cuales en el caso 
particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al 
solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 
 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en 
su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que 
corresponda. 
 
Artículo 218. La resolución del Comité́ de Transparencia que confirme la 
inexistencia de la información solicitada contendrá́ los elementos mínimos que 
permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó́ un criterio de búsqueda 
exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que 
generaron la inexistencia en cuestión y señalará a la persona servidora pública 
responsable de contar con la misma. 
 
Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en 
sus archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el 
procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés particular del 
solicitante. Sin perjuicio de lo anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar la 
información 
[…] [Sic.] 

 

De la normativa previamente citada, se desprende lo siguiente:  

 

• El objeto de la Ley de la materia, es garantizar a toda persona el derecho de 

acceso a la información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, 

órgano y organismo del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos 

Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones 

Territoriales, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos 
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Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier 

persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, realice actos de 

autoridad o de interés público en la Ciudad de México.  

 

• Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en 

posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona 

en los términos y condiciones que se establezcan las leyes de la materia.  

 

• Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en 

archivos organizados y actualizados, asegurando su adecuado 

funcionamiento, con la finalidad de que la información se encuentre 

disponible, localizable, integra, sea expedita y se procure su conservación. 

 

• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar 

que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con 

la información o normativamente deban tenerla, con el objeto de que se 

realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

 

• Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo 

con sus facultades, competencias y funciones. 

 

• Los sujetos obligados deberán señalar su incompetencia dentro los tres días 

posteriores a la recepción de la solicitud. 

 

Ahora bien, toda vez que el agravio del Particular versa sobre la incompetencia 

declara por el sujeto obligado para emitir una respuesta, nos allegaremos a la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México, misma que señala lo siguiente: 
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[…] 

Artículo 10. La persona titular de la Jefatura de Gobierno tiene las atribuciones 

siguientes: 

I. Presentar la iniciativa preferente ante el Congreso en los términos establecidos 

en la Constitución Local; 

II. Promulgar y ejecutar las leyes y decretos expedidos por el Congreso, 

proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia; 

III. Formular proyectos de reglamentos sobre leyes del Congreso de la Unión 

relativas a la Ciudad de México y vinculadas con las materias de su competencia 

y someterlos a la consideración del Presidente de la República; 

IV. Cumplir y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución Local y las 

leyes generales expedidas por el Congreso de la Unión y por el Congreso; 

V. Nombrar y remover libremente a su gabinete o proponer ante el Congreso a 

las y los integrantes del mismo para su ratificación, en caso de gobierno de 

coalición. En ambos casos, deberá garantizar la paridad de género en su 

gabinete; 

VI. Presentar al Congreso la iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos en los términos previstos por la Constitución Local; 

VII. Proponer al Congreso a la persona titular encargada del control interno de la 

Ciudad de México, observando lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 61 de la 

Constitución Local; 

VIII. Remitir en los términos que establezca la Constitución Federal la propuesta 

de los montos de endeudamiento necesarios para el financiamiento del 

Presupuesto de Egresos de la Ciudad e informar sobre el ejercicio de los 

recursos correspondientes en los términos que disponga la ley en la materia; 

IX. Realizar estudios, análisis e investigaciones apropiadas que permitan 

proponer al Gobierno Federal la implementación de políticas de recuperación de 

los salarios mínimos históricos de las personas trabajadoras de la Ciudad; 

X. Presentar la Cuenta de la hacienda pública de la Ciudad; 

XI. Rendir al Congreso los informes anuales sobre la ejecución y cumplimiento 

de los planes, programas y presupuestos; 

XII. Presentar observaciones a las leyes y decretos expedidos por el Congreso, 

en los plazos y bajo las condiciones señaladas en las leyes; 

XIII. Dirigir las instituciones de seguridad ciudadana de la entidad, así como 

nombrar y remover libremente a la persona servidora pública que ejerza el 

mando directo de la fuerza pública; 

XIV. Expedir las patentes de Notario para el ejercicio de la función notarial en 

favor de las personas que resulten triunfadoras en el examen público de 

oposición correspondiente y acrediten los demás requisitos que al efecto 

establezca la ley de la materia, misma que invariablemente será desempeñada 

por profesionales del Derecho independientes económica y jerárquicamente del 

poder público; 

XV. Emitir anualmente, los tabuladores de sueldos de las personas servidoras 

públicas del Gobierno de la Ciudad, incluyendo Alcaldías, fideicomisos públicos, 

instituciones, organismos autónomos y cualquier otro ente público, mediante los 

cuales se determine una remuneración adecuada e irrenunciable por el 
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desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, así como definir los 

catálogos de puestos de las personas servidoras públicas; 

XVI. Informar de manera permanente y completa mediante el sistema de 

gobierno abierto; 

XVII. Garantizar los derechos laborales de las personas trabajadoras del 

Poder Ejecutivo y de sus Alcaldías; 

XVIII. Llevar a cabo las relaciones internacionales de la Ciudad de México en el 

ámbito de su competencia, auxiliándose para ello de un órgano o unidad 

administrativa que le estará jerárquicamente subordinada y que tendrá entre sus 

funciones: 

[…] 

 

 

 

Por su parte, toda vez que la Jefatura de Gobierno realizó la orientación y 

remisión del folio de la solicitud a diversos sujetos obligados, nos allegaremos a 

sus marcos normativos a fin de analizar más adelante si fue correcta o no dicha 

orientación y remisión.  

 

• Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México, misma que señala lo siguiente: 

 

[…] 

Artículo 27. A la Secretaría de Administración y Finanzas corresponde el 

despacho de las materias relativas al desarrollo de las políticas de ingresos y 

administración tributaria, la programación, presupuestación y evaluación del 

gasto público de la Ciudad; representar el interés de la Ciudad en controversias 

fiscales y en toda clase de procedimientos ante los tribunales en los que se 

controvierta el interés fiscal de la Entidad; así como la administración, ingreso y 

desarrollo del capital humano y los recursos de la Administración Pública de la 

Ciudad, y el sistema de gestión pública. 

 

Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones: 

[…] 

XXII. Planear, instrumentar, emitir normas y políticas en materia de 

relaciones laborales aplicables a la administración del capital humano al 

servicio de la Administración Pública de la Ciudad, incluyendo el ingreso 

al servicio público, evaluación, organización, capacitación y desarrollo de 

personal; así como autorizar las relativas a las políticas de gasto público de 

servicios personales, salariales y de prestaciones sociales y económicas; 
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XXIII. Normar y aprobar los programas de contratación de las personas 

prestadoras de servicios profesionales, así como emitir las reglas para dictaminar 

la procedencia de los contratos con remuneración equivalente a la de personas 

servidoras públicas de estructura; 

XXIV. Expedir los nombramientos del personal de la Administración Pública, con 

excepción de las Entidades y Alcaldías; 

[…] 

XXVI. Asumir la representación patronal ante representaciones sindicales y 

autoridades laborales, en relación con las condiciones generales de trabajo y 

contratos colectivos de trabajo vigentes en las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados, Entidades y Alcaldías, en su caso; 

XXVII. Dirigir y conducir las relaciones laborales del personal al servicio de 

la Administración Pública; 

[…] 

Artículo 28. A la Secretaría de la Contraloría General le corresponde el 

despacho de las materias relativas al control interno, auditoría, evaluación 

gubernamental; así como prevenir, investigar, substanciar y sancionar las faltas 

administrativas en el ámbito de la Administración Pública de la Ciudad y de las 

Alcaldías; de acuerdo a las leyes correspondientes. 

La Secretaría de la Contraloría General gozará de autonomía técnica y de 

gestión. 

 

Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones: 

[…] 

XXXI. Conocer e investigar los actos, omisiones o conductas de las personas 

servidoras públicas que afectan la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, 

eficacia y eficiencia que deben de observar en el desempeño de su empleo, 

cargo o comisión; con motivo de quejas o denuncias de los particulares o 

servidores públicos o de auditorías practicadas por si o a través de los órganos 

de control interno que puedan constituir responsabilidades administrativas. Así 

como sustanciar los procedimientos correspondientes conforme a la legislación 

local aplicable, por si, o por conducto de los órganos internos de control que le 

están adscritos; para lo cual aplicarán las sanciones que correspondan para el 

ámbito de su competencia y denunciar los actos, omisiones o conductas a otras 

autoridades cuando sean de su competencia en término de las disposiciones 

aplicables; 

XXXII. Emitir, formular y notificar los inicios de procedimientos disciplinarios a las 

personas servidoras públicas que estime presuntos responsables, a efecto de 

iniciar el procedimiento administrativo correspondiente, así como a aquellas 

personas servidoras públicas a las que una vez valorados los expedientes que 

le remita por responsabilidades administrativas no graves la Auditoría Superior 

de la Ciudad de México así lo determine, conforme lo establezca la legislación 

aplicable de la materia; 

[…] 
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Artículo 26. A la Secretaría de Gobierno corresponde el despacho de las 

materias relativas al gobierno, relaciones con órganos y poderes públicos locales 

y federales, así como la coordinación metropolitana y regional. 

 

Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones: 

[…] 

I. Conducir las relaciones de la persona titular de la Jefatura de Gobierno con los 

organismos y poderes públicos locales y federales, los gobiernos de las 

Alcaldías, los órganos de representación ciudadana y los órganos de 

coordinación metropolitana y regional; 

[…] 

 

 

• Ley Orgánica de las Alcaldías, misma que señala lo siguiente: 

[…] 

Artículo 31. Las atribuciones exclusivas de las personas titulares de las Alcaldías 

en materia de gobierno y régimen interior, son las siguientes: 

[…] 

XIII. Designar a las personas servidoras públicas de la Alcaldía, sujetándose a 

las disposiciones del servicio profesional de carrera, procurando la inclusión de 

las personas jóvenes que residan en la demarcación, así como el cumplimiento 

a los criterios de paridad y diversidad. En todo caso, los funcionarios de 

confianza, mandos medios y superiores, serán designados y removidos 

libremente por la Alcaldesa o el Alcalde; 

[…] 

 

• Estatuto orgánico del Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la 

Ciudad de México, mismo que señala lo siguiente: 

 

[…] 

APÍTULO I. 

SOBRE LA DENOMINACIÓN, OBJETO Y COMPETENCIA DEL CONSEJO 

 

ARTÍCULO 3. El Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la 

Ciudad de México, en adelante el Consejo, es un organismo descentralizado 

sectorizado a la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social de la Ciudad de 

México, con personalidad jurídica y patrimonio propios. Para el desarrollo de sus 

atribuciones, el Consejo gozará de autonomía técnica y de gestión; de igual 

manera, para llevar a cabo los procedimientos de reclamación o queja 

establecidos en la presente Ley. 
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ARTÍCULO 4. En el marco de sus atribuciones, el Consejo se regirá por los 

principios de austeridad, racionalidad y transparencia en el ejercicio de su 

presupuesto. 

ARTÍCULO 5. El patrimonio del Consejo estará integrado en términos del artículo 

36 de la Ley. 

ARTÍCULO 6. El Consejo tiene por objeto: 

[…] 

VI. Dar trámite a los procedimientos de reclamación y quejas previstos en la Ley;  

VII. Conocer e investigar los presuntos casos de discriminación cometidos 

por personas servidoras públicas, así como velar por que los entes 

públicos den cumplimiento a las resoluciones del Consejo; 

[…] 

 

 

• Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, 

misma que señala lo siguiente: 

[…] 

TÍTULO SEGUNDO. 

DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Capítulo I 

De las Atribuciones e Integración de la Comisión 

Artículo 5.- La Comisión tendrá atribuciones para: 

[…] 

II. Conocer de los actos u omisiones presuntamente violatorios de los derechos 

humanos, cometidos por cualquier autoridad o persona servidora pública de la 

Ciudad de México; 

III. Iniciar e investigar, de oficio o a petición de parte, cualquier acto u 

omisión conducente al esclarecimiento de presuntas violaciones a los 

derechos humanos cometidas por cualquier autoridad o persona servidora 

pública de la Ciudad de México; 

[…] 

XII. Remitir quejas y demás asuntos a otros organismos públicos protectores de 

derechos humanos, cuando los actos u omisiones y/o autoridades o personas 

servidoras públicas a las que se les imputan las presuntas violaciones a los 

derechos humanos no sean competencia de la Comisión; 

[…] 

 

 

Ahora bien, sirve precisar que este Instituto advirtió que existen otros sujetos 

obligados que cuentan con atribuciones para tener información respecto del 
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interés del Particular, como son la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 

México y la Procuraduría de la Defensa del Trabajo de la Ciudad de México,  

mismos que no fueron considerados por la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 

México al momento de emitir su respuesta, por lo que nos allegaremos a sus 

marcos normativos para conocer sus atribuciones: 

 

• Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México 

 

[…] 
LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo Primero 

Objeto, Naturaleza y Principios 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

La presente Ley es de orden público, observancia general y tiene por objeto: 

I. La organización de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, 

encargada de la investigación y persecución de los delitos de su competencia 

a través del Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de 

México, el Código Nacional de Procedimientos Penales, el Código Penal para el 

Distrito Federal, así como los Tratados Internacionales en que México, sea parte y las 

demás normas aplicables; 

[…] 

Artículo 2. Naturaleza Jurídica. 

La Fiscalía General de la Ciudad de México, es un organismo público constitucional 

autónomo, de carácter especializado e imparcial, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, con autonomía técnica, presupuestal, y de gestión plena. Estará 

encabezada por una persona designada como Fiscal General, sobre quien recae la 

rectoría y conducción de la Institución del Ministerio Público. 

 

La Fiscalía General contará para la debida conducción de la investigación y 

ejercicio de la acción penal, con fiscales de investigación y acusación, 

coordinará a la policía de investigación, técnica y científica, a los servicios 

periciales para los efectos de determinar la existencia del delito y la 

responsabilidad de quien lo ha cometido. 

[…] 

 

• Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México 
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[…] 

Artículo 224. La Procuraduría de la Defensa del Trabajo, además de las facultades 
que establece el Reglamento de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo del Distrito 
Federal tendrá las siguientes: 
 
I. Establecer medidas para prevenir y en su caso, conciliar los conflictos obrero-
patronales; 
 
II. Asesorar y representar a los trabajadores en sus conflictos laborales y sus sindicatos 
en las revisiones y cumplimiento de los contratos colectivos, cuando éstos lo soliciten; 
 
III. Asesorar y en su caso representar a los trabajadores y a los sindicatos que lo 
soliciten en los asuntos controversiales que se relacionen con la aplicación de las 
normas de trabajo en el ámbito local; 
 
IV. Orientar y asesorar a los trabajadores y patrones, para las revisiones y cumplimientos 
de los contratos colectivos en el ámbito de su competencia; 
 
V. Promover políticas en coordinación con las autoridades jurisdiccionales en materia de 
trabajo, en contra de las prácticas que promueven la existencia de contratos colectivos 
de protección; 
 
VI. Implementar políticas para la protección y mejoramiento de los derechos de los 
trabajadores asalariados; 
 
VII. Coadyuvar con las autoridades jurisdiccionales en materia de trabajo en los 
acuerdos que se celebren para la aplicación eficiente de la justicia laboral, cuando así 
se le solicite; 
 
VIII. Denunciar en la vía correspondiente la falta o retención de pago de los salarios 
mínimos o del reparto de utilidades, interponiendo las acciones, recursos o gestiones 
encaminadas a subsanar dicha omisión; 
 
IX. Denunciar ante las instancias competentes de las autoridades jurisdiccionales en 
materia de trabajo, los criterios contradictorios que se presenten en su interior, 
invitándolas a unificar el sentido de dichas decisiones para que haya congruencia entre 
ellas; 
 
X. Denunciar ante las instancias disciplinarias correspondientes de las autoridades 
jurisdiccionales locales en materia de trabajo de la Ciudad de México, el incumplimiento 
de los deberes de los funcionarios encargados de impartir la justicia laboral, para que 
aquellas procedan con arreglo a derecho; 
 
XI. Coordinar sus funciones con todas las autoridades laborales locales, así como con 
la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo, a efecto de establecer criterios 
comunes para la defensa eficaz de los derechos de los trabajadores, con ese objeto 
podrá celebrar convenios con dichas Dependencias, respetando en cada caso sus 
respectivas esferas de competencia; 
 
XII. Dirigir y coordinar sus funciones, mediante la asignación de facultades a sus demás 
Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo 
cuando no estén asignadas a otras, por alguna disposición jurídica o administrativa; 
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XIII. Difundir ante los medios de comunicación, los derechos y obligaciones de los 
trabajadores asalariados, ofreciendo sus servicios de manera gratuita; 
 
y XIV. Establecer mesas de conciliación entre empleadores y trabajadores, para 
disminuir el número de demandas a presentar antelas autoridades jurisdiccionales en 
materia de trabajo de competencia local, en el ámbito de la Ciudad de México. 
[…] 

 

• Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 

 

[…] 
Artículo 124.- El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje será competente para: 

I.- Conocer de los conflictos individuales que se susciten entre titulares de una 

dependencia o entidad y sus trabajadores. 

II.- Conocer de los conflictos colectivos que surjan entre el Estado y las organizaciones 

de trabajadores a su servicio; 

III.- Conceder el registro de los sindicatos o, en su caso, dictar la cancelación del mismo; 

IV.- Conocer de los conflictos sindicales e intersindicales, y 

V.- Efectuar el registro de las Condiciones Generales de Trabajo, Reglamentos de 

Escalafón, Reglamentos de las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene y de los 

Estatutos de los Sindicatos.  

[…] 

 

 

De la normativa en cita se advierte lo siguiente: 

 

• La persona titular de la Jefatura de Gobierno tiene como atribución garantizar 

los derechos laborales de las personas trabajadoras del Poder Ejecutivo y de sus 

Alcaldías. 

• A la Secretaría de Administración y Finanzas le corresponde planear, 

instrumentar, emitir normas y políticas en materia de relaciones laborales 

aplicables a la administración del capital humano al servicio de la Administración 

Pública de la Ciudad, así como dirigir y conducir las relaciones laborales del 

personal al servicio de la Administración Pública. 

• A los titulares de las Alcaldías, les corresponde designar a las personas 

servidoras públicas de la Alcaldía, sujetándose a las disposiciones del servicio 

profesional de carrera, procurando la inclusión de las personas jóvenes que 
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residan en la demarcación, así como el cumplimiento a los criterios de paridad y 

diversidad. En todo caso, los funcionarios de confianza, mandos medios y 

superiores, serán designados y removidos libremente por la Alcaldesa o el 

Alcalde. 

• A la Secretaría de la Contraloría General le corresponde conocer e investigar 

los actos, omisiones o conductas de las personas servidoras públicas que afectan 

la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficacia y eficiencia que deben de 

observar en el desempeño de su empleo, cargo o comisión; con motivo de quejas 

o denuncias de los particulares o servidores públicos o de auditorías practicadas 

por si o a través de los órganos de control interno que puedan constituir 

responsabilidades administrativas. 

• A la Secretaría de Gobierno le corresponde conducir las relaciones de la 

persona titular de la Jefatura de Gobierno con los organismos y poderes públicos 

locales y federales, los gobiernos de las Alcaldías, los órganos de representación 

ciudadana y los órganos de coordinación metropolitana y regional. 

• Al Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de 

México le corresponde conocer e investigar los presuntos casos de 

discriminación cometidos por personas servidoras públicas, así como velar por 

que los entes públicos den cumplimiento a las resoluciones del Consejo 

• La Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, cuenta con 

atribuciones para iniciar e investigar, de oficio o a petición de parte, cualquier acto 

u omisión conducente al esclarecimiento de presuntas violaciones a los derechos 

humanos cometidas por cualquier autoridad o persona servidora pública de la 

Ciudad de México. 

• La organización de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, 

encargada de la investigación y persecución de los delitos de su competencia a 

través del Ministerio Público.  

• La Procuraduría de la Defensa del Trabajo tiene como atribución asesorar y en 

su caso representar a los trabajadores y a los sindicatos que lo soliciten en los 

asuntos controversiales que se relacionen con la aplicación de las normas de 

trabajo en el ámbito local; 
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• Le corresponde al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje conocer de los 

conflictos colectivos que surjan entre el Estado y las organizaciones de 

trabajadores a su servicio. 

 

De lo anterior, es posible concluir que la Jefatura de Gobierno cuenta con 

facultades para otorgar respuesta respecto de lo peticionado, en específico, 

respecto del contenido informativo [4], toda vez que el Particular peticionó que 

se le informara si la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, la Secretaria 

de Gobierno de la  Ciudad de México y la Secretaria de Administración y 

Finanzas, intervinieron de acuerdo a estatutos institucionales para resolver los 

conflictos laborales en la Alcaldía Cuauhtémoc, por lo que es posible advertir que 

el Sujeto obligado fue omiso al no emitir un pronunciamiento específico respecto 

de este requerimiento, más aún si se toma en cuenta que de conformidad con la 

fracción XVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México tiene como atribución la de garantizar los 

derechos laborales de las personas trabajadoras del Poder Ejecutivo y de 

sus Alcaldías. 

 
Por su parte, es posible advertir que, existe una competencia concurrente entre 

la Secretaría de Administración y Finanzas, la Secretaría de la Contraloría 

General, la Secretaría de Gobierno, la Alcaldía Cuauhtémoc, el Consejo para 

Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México y la Comisión de 

Derechos Humanos, para atender la solicitud de información materia del presente 

recurso. 

 

Aunado a lo anterior, resulta pertinente señalar que, desde su respuesta 

primigenia el Sujeto obligado realizó la debida orientación y remisión del folio de 

la solicitud a los sujetos obligados considerados como competentes para atender 

los demás contenidos informativos.  
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En este sentido el criterio 15/13 del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), prescribe lo 

siguiente:  

 
Competencia concurrente. Los sujetos obligados deberán proporcionar la 
información con la que cuenten y orientar al particular a las otras autoridades 
competentes. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28, fracción III 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, cuando  las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal reciban una solicitud de acceso a información gubernamental 
que no sea de su competencia, deberán orientar al particular para que 
presente una nueva solicitud de acceso ante la Unidad de Enlace de la 
autoridad competente para conocer de la información. Ahora bien, cuando 
sobre una materia, el sujeto obligado tenga una competencia concurrente con 
otra u otras autoridades, deberá agotar el procedimiento de búsqueda de la 
información y proporcionar aquélla con la que cuente o, de  no contar con 
ésta, deberá  declarar formalmente la inexistencia y, en su caso, orientar al 
particular para que, de así considerarlo, presente su solicitud ante la 
dependencia o entidad que también tengan competencia para conocer de la 
información. 

 

Por lo anterior, se concluye que resulta parcialmente fundado el agravio del 

particular en el cual controvierte la declaración de incompetencia pronunciada por 

el Sujeto Obligado.  

 

No se omite señalar, que el Sujeto Obligado carece de competencia, para 

detentar la información referente los problemas laborales relacionados con la 

violencia y discriminación laboral contra el personal del servicio público que 

trabaja en la Alcaldía Cuauhtémoc, el número de denuncias que fueron 

registradas, si fueron resueltos los despidos laborales injustificados y si fueron 

devueltas las plazas de base, así como para conocer si la Alcaldía Cuauhtémoc 

ha aplicado medidas de seguridad para proteger la integridad del personal de 

servicio público que ha denunciado violencia y discriminación en la Alcaldía. 

 

Ahora bien, sirve mencionar que este Instituto advirtió que existen otros sujetos 

obligados que pudieran detentar la información de interés del Particular, como 
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son la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México y la Procuraduría 

de la Defensa del Trabajo adscrita a la Secretaría del Trabajo y el Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje, por lo que el sujeto obligado omitió indicarle 

al particular que también resultaban competentes para otorgar respuesta a su 

pedimiento informativo, así como realizar la debida remisión de la solicitud.  

 

Al respecto, resulta oportuno indicar que el artículo 200 de la Ley de 

Transparencia dispone la obligación de los sujetos obligados de orientar a los 

particulares, respecto de las dependencias y entidades que resultaran 

competentes para otorgar respuesta a sus solicitudes de información. En este 

sentido el Lineamiento 10, fracción VII, de los Lineamientos para la Gestión de 

Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales en la Ciudad de 

México, dispone que las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados 

que se declaren incompetentes para atender un requerimiento informativo, 

deberán remitir la solicitud a la Unidad de Transparencia de los sujetos obligados 

competentes.  

 

 

Adicionalmente, el Sujeto Obligado omitió informarle al particular que para lo 

peticionado también resultaban competentes la Fiscalía General de Justicia de 

la Ciudad de México, así como la Procuraduría de la Defensa del Trabajo 

adscrita a la Secretaría del Trabajo, para atender el pedimiento informativo, ya 

que la primera, le corresponde la investigación y seguimiento de irregularidades 

administrativas que se constituyan como delito y, al segundo,  asesorar y en su 

caso representar a los trabajadores y a los sindicatos que lo soliciten en los 

asuntos controversiales que se relacionen con la aplicación de las normas de 

trabajo en el ámbito local. Asimismo, debió orientar al Particular para que 

realizara la solicitud al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, toda vez 
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que es el encargado de conocer de los conflictos colectivos que surjan entre el 

Estado y las organizaciones de trabajadores a su servicio. 

 

 

Por lo anterior, el agravio del particular resulta fundado, ya que el sujeto obligado 

no emitió algún pronunciamiento respecto del contenido informativo [4]. 

Adicionalmente, resulta claro que el sujeto obligado omitió indicarle al solicitante 

que también resultaban competentes para atender la solicitud de información a 

la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, así como la Procuraduría 

de la Defensa del Trabajo adscrita a la Secretaría del Trabajo.  

 

En razón a lo anterior, es posible concluir que el agravio del particular resulta 

parcialmente fundado, debido a que el sujeto obligado no se pronunció respecto 

del contenido informativo [4], además de no haber realizado la remisión del folio 

de la solicitud a los sujetos obligados antes señalados.   

 

QUINTO. Decisión. Por lo antes expuesto y con fundamento en el artículo 244, 

fracción IV, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera 

procedente MODIFICAR la respuesta del Sujeto obligado e instruirle: 

 

- Atienda y responda el contenido informativo [4]. 

- Realice la remisión del folio de la solicitud a la Fiscalía General de 

Justicia de la Ciudad de México, así como la Procuraduría de la 

Defensa del Trabajo adscrita a la Secretaría del Trabajo. 

- Orientar al Particular para que realice la solicitud ante el Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje. 

- Todo lo anterior deberá ser notificado a la persona recurrente en el 

medio que éste haya elegido. 
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Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 244, párrafo in fine, 257 y  258, 

se instruye al Sujeto Obligado para que notifique el cumplimiento de la 

presente resolución a este Instituto de Transparencia así como a la parte 

recurrente, a través del medio señalado para oír y recibir notificaciones, en 

un plazo de diez días hábiles, contados  a partir de la notificación de la presente 

resolución, apercibido que de no cumplir con la instrucción señalada se dará vista 

a la autoridad competente, para que, en su caso, dé inicio al procedimiento de 

responsabilidad administrativa que corresponda, por incurrir en la infracción 

prevista en el artículo 264, fracción XV, en relación con los numerales 265,  266 

y 270 de la Ley de Transparencia. 

 

En virtud de lo expuesto, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en la consideración cuarta de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado y se le 

ordena que emita una nueva, en el plazo de 10 días y conforme a los lineamientos 

establecidos en la consideración quinta de la presente resolución. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto 

por escrito, sobre el cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución, al día 

siguiente de concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente 



                    EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.6561/2023 

41 
Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 
Teléfono: 56 36 21 20 

resolución, anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el 

apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se procederá en términos de la 

fracción III, del artículo 259, de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la persona recurrente el teléfono 55 56 36 21 

20 y el correo electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx para que 

comunique a este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente 

resolución. 

 

QUINTO. Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, 

informará a la Secretaría Técnica. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio 

señalado para tal efecto y al sujeto obligado en términos de Ley. 

 


